
KSC 

INTERLOCUTORIO No. 0574 

JUZGADO VEINTISIETE CIVIL MUNICIPAL 

Santiago de Cali, nueve de abril de dos mil veintiuno 

 

Ref.: Ejecutivo Singular 

Demandante: Cooperativa para la Ayuda Legal y Financiera “Cooplefin” 

Demandado: Henry Chica Gutierrez 

Radicación: 2021-00167 

 

Revisada la anterior demanda el Despacho observa que: (i) la actora deberá 

aclarar los hechos segundo y tercero de la demanda, en el sentido de especificar 

la fecha (día, mes, año) en la que se hizo exigible la obligación, ya que no coincide 

la que indica con la que se observa del título valor (ii) deberá indicar el valor de 

los intereses de plazo que pretende y el extremo temporal de causación.  

 

En consecuencia, este Despacho RESUELVE:  

 

INADMITIR la demanda, concediendo a la parte demandante el término de 5 días 

para subsanar las falencias advertidas, so pena de rechazo de la demanda de 

conformidad con el artículo 90 del Código General del Proceso.  

 

Notifíquese,                 

 

LORENA MEDINA COLOMA 

JUEZ 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 27 CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

 

EN ESTADO NO. 046 DE HOY 12 DE ABRIL DE 2021. 

NOTIFICO AUTO ANTERIOR. 
 

GUSTAVO ADOLFO ARCILA RIOS 

SECRETARIO 
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